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II.- SINOPSIS 

Incorporar el principio de igualdad sustantiva de manera transversal en el gasto púbico, con la finalidad de que los 
programas y subsidios públicos respondan a las diferencias estructurales que enfrentan mujeres y hombres. 
Cambiar la denominación “del Distrito Federal” por “de la Ciudad de México”. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 27, 41, 58, 75, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de igualdad sustantiva en 
el presupuesto público. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

No. Expediente: 1322-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXVIII Y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 74, 
fracción IV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de 
ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre 
y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 27.- … 
 
 
 
I. y II. … 
 
 
 
III. Las acciones que promuevan la igualdad entre 
mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de 
género y cualquier forma de discriminación de género. 
 
 
 
 
 
… 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 27, 41, 58, 75, 85, 
110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar de la siguiente 
manera: 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 
 
Artículo 27. Los anteproyectos deberán sujetarse a la 
estructura programática aprobada por la Secretaría, la 
cual contendrá como mínimo: 
 
… 
 
… 
 
III. Las acciones que promuevan la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia 
de género y cualquier forma de discriminación de género 
conforme a lo estipulado en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. 
 
… 
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… 
 
… 
 
Artículo 41.- … 
 
 
I. … 
 
 
 
II. … 
 
 
a) al ñ) … 
 
o) Las previsiones de gasto que correspondan a las 
erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
 
 
 
 
 
 
p) al w) … 
 
III. … 
 
… 
 

 
… 
 
… 
 
Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos 
contendrá: 
 
I. (…) 
 
a) a e) (…) 
 
II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los 
cuales incluirán: 
 
a) a ñ) (…) 
 
o) Las previsiones de gasto que correspondan a las 
erogaciones para la Igualdad sustantiva entre Mujeres 
y Hombres, incorporando la perspectiva de género 
conforme a la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 
 
p) a w) (…) 
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Artículo 58.- … 
 
 
 
 
I. y II. … 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
No se podrán realizar reducciones a los programas 
presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención 
de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de 
Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones 
correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas y Comunidades Indígenas y la Atención a 
Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos 
en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de 
Diputados. 
 
 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se 
realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento 
de los objetivos de los programas a cargo de las 
dependencias y entidades, y comprenderán: 
 
I. (…) 
 
a) a d) (…) 
 
II. (…) 
 
III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto 
de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
No se podrán realizar reducciones a los programas 
presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 
atención de la Igualdad sustantiva entre Mujeres y 
Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; las erogaciones correspondientes al 
Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y 
Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos 
Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la 
presente Ley y con la opinión de la Cámara de 
Diputados. 
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Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las 
dependencias y entidades que los otorguen deberán: 
 
 
I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto 
por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa y municipio; 
 
 
 
 
 
II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y 
por porcentaje del costo total del programa. En los 
programas de beneficio directo a individuos o grupos 
sociales, los montos y porcentajes se establecerán con 
base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a 
la población de menos ingresos y procurar la equidad entre 
regiones y entidades federativas, sin demérito de la 
eficiencia en el logro de los objetivos; 
 
 
 
 
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación 
y administración otorgue acceso equitativo a todos los 
grupos sociales y géneros; 
 

Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, igualdad sustantiva, 
no discriminación, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, para lo cual las 
dependencias y entidades que los otorguen deberán: 
 
I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto 
por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa y municipio, incluida su condición de 
género y otros factores de vulnerabilidad 
interseccional, tales como pertenencia indígena o 
afromexicana, discapacidad, edad, condición rural 
y demás que prevea la normativa aplicable; 
 
II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario 
y por porcentaje del costo total del programa. En los 
programas de beneficio directo a individuos o grupos 
sociales, los montos y porcentajes se establecerán con 
base en criterios redistributivos que deberán privilegiar 
a la población de menos ingresos y procurar la equidad 
entre regiones y entidades federativas, sin demérito de 
la eficiencia en el logro de los objetivos, con 
perspectiva de género orientada al cierre de 
brechas; 
 
III. Procurar que el mecanismo de distribución, 
operación y administración otorgue acceso equitativo a 
todos los grupos sociales y géneros, incorporando de 
manera transversal la igualdad sustantiva y la 
eliminación de barreras de acceso para las 
mujeres y niñas; 
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IV. Garantizar que los recursos se canalicen 
exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el 
mecanismo de distribución, operación y administración 
facilite la obtención de información y la evaluación de los 
beneficios económicos y sociales de su asignación y 
aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una 
administración costosa y excesiva; 
 
 
 
 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; 
 
 
 
 
VI. a la IX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV. Garantizar que los recursos se canalicen 
exclusivamente a la población objetivo y asegurar que 
el mecanismo de distribución, operación y 
administración facilite la obtención de información y la 
evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen 
recursos a una administración costosa y excesiva, 
incluyendo, cuando corresponda, trazabilidad y 
reporte con datos desagregados por sexo y otros 
factores de vulnerabilidad; 
 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación, asegurando metodologías e 
indicadores con perspectiva de género y medición 
del cierre de brechas; 
 
VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos 
para lograr una mayor autosuficiencia y una disminución 
o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios; 
 
VII. Asegurar la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar duplicación en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos; 
 
VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento; 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, 
detallando los elementos a que se refieren las fracciones I 
a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de 
operación y los gastos de administración asociados con el 
otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos 
administrativos desconcentrados serán otorgadas de 
forma excepcional y temporal, siempre que se justifique 
ante la Secretaría su beneficio económico y social. Estas 
transferencias se sujetarán a lo establecido en las 
fracciones V, VI y VIII a X de este artículo. 
 
 
 
 
 
 
 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para 
alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, y 
 
X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, 
detallando los elementos a que se refieren las fracciones 
I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los 
recursos. Dichos reportes deberán presentar, 
cuando sea aplicable, resultados e impactos 
diferenciados por sexo y análisis del avance en la 
reducción de brechas de desigualdad. 
 
 
 
Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de 
operación y los gastos de administración asociados con 
el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos 
administrativos desconcentrados serán otorgadas de 
forma excepcional y temporal, siempre que se justifique 
ante la Secretaría su beneficio económico y social. Estas 
transferencias se sujetarán a lo establecido en las 
fracciones V, VI y VIII a X de este artículo. En todo 
caso, la formulación, operación, seguimiento y 
evaluación de subsidios observará lo dispuesto en 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y en la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el 
Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las 
entidades federativas y, por conducto de éstas, a los 
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Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el 
Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las 
entidades federativas y, por conducto de éstas, a los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Los recursos federales que ejerzan las entidades 
federativas, los municipios, los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter 
local, serán evaluados conforme a las bases establecidas 
en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores 
estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que ejerzan dichos 
recursos, observando los requisitos de información 
correspondientes, y 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
Los informes a los que se refiere esta fracción deberán 
incluir información sobre la incidencia del ejercicio de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se 

municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Los recursos federales que ejerzan las entidades 
federativas, los municipios, los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, así como sus respectivas 
administraciones públicas paraestatales o cualquier ente 
público de carácter local, serán evaluados conforme a 
las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, 
con base en indicadores estratégicos y de gestión, por 
instancias técnicas independientes de las instituciones 
que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos 
de información correspondientes, incorporando en las 
evaluaciones la perspectiva de igualdad 
sustantiva y el análisis de impactos diferenciados 
por sexo y otros factores de vulnerabilidad; y 
 
II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo 
Federal, de conformidad con los lineamientos y 
mediante el sistema de información establecido para tal 
fin por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino 
y los resultados obtenidos, respecto de los recursos 
federales que les sean transferidos. 
 
Los informes a los que se refiere esta fracción deberán 
incluir información sobre la incidencia del ejercicio de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que 
se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, 
de manera diferenciada entre mujeres y hombres. 
Asimismo, deberán contener un análisis del efecto 
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refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, de 
manera diferenciada entre mujeres y hombres 
 
 
 
 
 
 
 
Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas 
y, por conducto de éstas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, remitirán 
al Ejecutivo Federal la información consolidada a más 
tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación 
de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
 
 
La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta 
fracción, por entidad federativa, en los informes 
trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a 
disposición para consulta en su página electrónica de 
Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la fecha 
en que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes. 
 
 
 
 
 
Las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, publicarán 
los informes a que se refiere esta fracción en los órganos 

de dichos recursos en la igualdad sustantiva, con 
indicadores de cierre de brechas y, cuando sea 
posible, desagregaciones adicionales (por 
pertenencia indígena o afromexicana, 
discapacidad, edad y ámbito rural/urbano). 
 
Para los efectos de esta fracción, las entidades 
federativas y, por conducto de éstas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, remitirán al Ejecutivo Federal la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales 
posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal. 
 
La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta 
fracción, por entidad federativa, en los informes 
trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a 
disposición para consulta en su página electrónica de 
Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la 
fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados 
informes. La información publicada deberá, en la 
medida de lo posible, disponerse en formatos de 
datos abiertos que permitan identificar resultados 
e impactos diferenciados por sexo. 
 
Las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
publicarán los informes a que se refiere esta fracción en 
los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a 
disposición del público en general a través de sus 
respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros 
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locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del 
público en general a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de Internet o de otros medios locales de 
difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha señalada en el párrafo anterior. 
 
 
 
 
 
Artículo 110.- … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
La evaluación del desempeño se realizará a través de la 
verificación del grado de cumplimiento de objetivos y 
metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión 
que permitan conocer los resultados de la aplicación de los 
recursos públicos federales. Para tal efecto, las instancias 
públicas a cargo de la evaluación del desempeño se 
sujetarán a lo siguiente: 
 
 
 

medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha señalada en el párrafo 
anterior. En dichos informes deberán destacarse 
las acciones y resultados orientados a la igualdad 
sustantiva, conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría. 
 
Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la 
evaluación económica de los ingresos y egresos en 
función de los calendarios de presupuesto de las 
dependencias y entidades. Las metas de los programas 
aprobados serán analizadas y evaluadas por las 
Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal 
enviará trimestralmente a la Cámara de Diputados la 
información necesaria. 
 
La evaluación del desempeño se realizará a través de la 
verificación del grado de cumplimiento de objetivos y 
metas, con base en indicadores estratégicos y de 
gestión que permitan conocer los resultados de la 
aplicación de los recursos públicos federales. Dicha 
evaluación deberá incorporar, cuando 
corresponda, la perspectiva de igualdad 
sustantiva conforme a la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. Para tal efecto, las instancias públicas a 
cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán a lo 
siguiente: 
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I. a la VI. … 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 111.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
… 
 
… 
 
a) a i) (…) 
 
… 
… 
… 
… 
 
VII. Cuando la materia evaluada lo amerite, los 
términos de referencia de las evaluaciones 
externas deberán prever la inclusión de 
especialistas en igualdad de género y derechos 
humanos, así como técnicas e instrumentos 
adecuados para medir impactos diferenciados por 
sexo. 
 
Artículo 111. La Secretaría verificará periódicamente, al 
menos cada trimestre, los resultados de recaudación y 
de ejecución de los programas y presupuestos de las 
dependencias y entidades, con base en el sistema de 
evaluación del desempeño, entre otros, para identificar 
la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la 
Administración Pública Federal y el impacto social del 
ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas 
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, 
tendrán las dependencias, respecto de sus entidades 
coordinadas. 
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… 
 
… 
 
El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar 
indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia 
de los programas presupuestarios en la igualdad entre 
mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de 
género y de cualquier forma de discriminación de género. 
 
 
 
 
 
 
… 

 
(…) 
 
 
 
El sistema de evaluación del desempeño deberá 
incorporar indicadores específicos que permitan evaluar 
la incidencia de los programas presupuestarios en la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la 
erradicación de la violencia de género y de cualquier 
forma de discriminación de género conforme a lo 
estipulado en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 
 
… 
… 
… 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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